
Al Cuarto Trimestre

Requerimiento:

Periodicidad:

Nombre proyecto Nombre Beneficiario Metodología de elección 
Persona o entidad Ejecutora 

de los recursos
Monto asignado Modalidad de asignación

N° Resolución de 

aprobación
Montos transferidos Criterio de distribución

REPOSICION EDIFICIO 

CONSISTORIAL, 

CHAÑARAL

CHAÑARAL GUÍA OPERATIVA CHAÑARAL 5.242.133.855$                 RESOLUCIÓN AFECTA 11832/2021 3.537.820.079$                             
LEY DE PRESUPUESTO AÑO EN 

CURSO.

RESTAURACIÓN 

TEATRO MUNICIPAL DE 

VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL MAR GUÍA OPERATIVA VIÑA DEL MAR 5.544.364.000$                 RESOLUCIÓN AFECTA 288/2015 500.510.758$                                 
LEY DE PRESUPUESTO AÑO EN 

CURSO.

MEJORAMIENTO 

EDIFICIO 

CONSISTORIAL, 

OVALLE

OVALLE GUÍA OPERATIVA OVALLE 12.901.116.000$               RESOLUCIÓN AFECTA 120/2021 3.828.398.124$                             
LEY DE PRESUPUESTO AÑO EN 

CURSO.

REPOSICION ÁREAS 

DAÑADAS CENTRO 

CULTURAL , ALTO 

HOSPICIO

ALTO HOSPICIO GUÍA OPERATIVA ALTO HOSPICIO 260.165.000$                     RESOLUCIÓN EXENTA 11832/2021 241.909.039$                                 
LEY DE PRESUPUESTO AÑO EN 

CURSO.

8.108.638.000$                

La Subsecretaría deberá publicar trimestralmente 30 días después al termino del respectivo proceso en su página web.

Año 2021

Articulado Ley de Presupuestos  año 2021

Subtítulo 33.120.100
Fondo Recuperación de Ciudades

En caso de contar con asignaciones comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, los organismos responsables de dichos programas deberán 

publicar en un informe trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, en su sitio web institucional, la 

individualización de los proyectos beneficiados, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades 

ejecutoras de los recursos, los montos asignados y la modalidad de asignación. Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo 

precedente corresponden a transferencias a municipios, el informe respectivo también deberá contener una copia de los convenios firmados 

con los alcaldes, el desglose por municipio de los montos transferidos y el criterio bajo el cual éstos fueron distribuidos.


